RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003164, Ent. N° 2817/13)
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa con Herbel Ferreira para el desempeño de tareas como Encargado de la División Cultura de la Dirección general De Promoción y Desarrollo;    

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 876 de fecha 01/02/12 el Intendente autorizó la contratación del Sr. Herbel Ferreira por el monto de           $ 35.000 más Impuestos a efectos de desempeñar tareas como Encargado de la División Cultura de la Dirección General de Promoción y Desarrollo por el término de un año; 

 2) que la Contadora Delegada en fecha 02/03/12 observó el gasto en atención a lo dispuesto en el Numeral  2º del Artículo 33 del T.O.C.A.F.. Reiterado el gasto con fecha 19/03/12, la Contadora lo intervino por reiteración, y este Tribunal con fecha 02/05/12 mantuvo la observación;       
 3) que por Resolución Nº 2712 de fecha 04/04/13 el Intendente prorrogó la contratación por el plazo de un año, debiéndose reajustar el precio por IPC de diciembre de 2012 (retroactivo al 01/02/13);        
 4) que la Contadora Delegada, con fecha 05/04/13, observó  el gasto de $ 550.728, en virtud de que se contravino lo dispuesto por los Artículos 15 y 33 Literal B) del T.O.C.A.F.; 

 5) que en la oportunidad, el Intendente por Resolución Nº 3342 de fecha 19/04/13, dispuso reiterar el gasto, considerando que venció la contratación original y que el servicio que brinda el Sr. Herbel Ferreira lo hace con responsabilidad, esmero y dedicación lo que amerita la necesidad de seguir contando con su desempeño a disposición de la Dirección General de Promoción y Desarrollo;
 6) que la Contadora Delegada con fecha 26/04/13 intervino el gasto por reiteración; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que las causales invocadas en la Resolución  de reiteración del gasto no subsanan la causal de observación del  gasto por parte de la Contadora Delegada, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;
ATENTO: a   lo expresado  y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 05/04/13;

      2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 
4) Oficiar.” 
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